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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Armenia Q., septiembre veintinueve (29) del año dos mil veintidós 
(2022). 

 

 

Atendiendo la petición de la apoderada de la parte demandante señora  

Dorian Emily Aguirre Ortega, dentro de este proceso de Fijación de Cuota 

de Alimentos en contra del señor John Jairo Erazo Rosero, en el sentido 

de informar si la pagaduría de la Policía Nacional ya dio respuesta sobre 

si hizo efectivo el embargo decretado, a efectos de proceder a la 

notificación, se tiene que al revisarse el portal del Banco Agrario de 

Colombia, se constató que a la fecha no se ha consignado dinero alguno 

a nombre de este proceso.  

 

Igualmente se observa que en auto admisorio de la demanda de fecha 17 

de junio  de 2022, en el numeral quinto se fijó como cuota provisional de 

alimentos en favor de los menores y a cargo del demandado John Jairo 

Erazo Rosero, el equivalente  al 30% del salario, bonificaciones y 

prestaciones sociales que devenga el señor Erazo Rosero como 

Subintendente de la Policía Nacional; sin embargo, en el ordinal 014 del 

expediente digital, tenemos que se libró  el oficio No. 289 de fecha julio 

13 de 2022 con destino al Ejército Nacional y el cual se remitió a la 

dirección electrónica de esa dependencia. 

 

Así las cosas, como quiera que la comunicación se remitió a una autoridad 

diferente, se dispone que, por el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados del Circuito y Familia, DE FORMA INMEDIATA, se elabore 

nuevamente el oficio con destino a la autoridad correspondiente, esto al 



Pagador de la Policía Nacional, a efectos de comunicarle la medida 

cautelar de fijación de la cuota de alimentos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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